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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Notificado el demandado, de conformidad con el artículo 42 parágrafo 1ª del CPTSS 
en concordancia con el artículo 440 del CGP y atendiendo que venció el termino 
otorgado conforme al artículo 442 este último estatuto, sin que el curador ad litem 
formulara excepciones, pese a que se notificó el pasado 29 de mayo, se dispone 
SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones 
descritas en el mandamiento de pago. 
 
Requiérase a las partes para que elaboren la liquidación del crédito, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 446 Ibídem.  
  
Se condenará al EJECUTADO al pago de las costas incluyendo como agencias en 
derecho a favor de la EJECUTANTE el equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) 
del valor del pago ordenado, es decir la suma de $166.822.  
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, contra el demandado EDWARD 

AVENDAÑO y a favor del ejecutante OSCAR ARMANDO SANDOVAL 

MORALES, en los términos del mandamiento de pago librado el 25 de septiembre de 
2019. 
 
SEGUNDO: Requerir a las partes para que presenten la LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO con especificación del capital hasta la fecha de su presentación de acuerdo 
con el mandamiento de pago. 
 
TERCERO: CONDÉNESE en COSTAS al EJECUTADO inclúyanse como agencias 
en derecho a favor del EJECUTANTE el equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) 
del valor sobre el cual se libró mandamiento de pago, concepto que asciende a la suma 
de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTIDÓS ($166.821) 

PESOS. Liquídense por secretaría.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 


